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ESTADO G&~ERAL de los Ingresos y Egresos ha
l)id<>s en las Administraciones de Rentas y Adua· 
nas de la República, durante el mes de Setiembre 
de 1889. 

PODER LEGISLATIVO. 

Decreto aprobando el Pacto de Unión. 

I .. UIS BOGR.ÁN, 

P~EXTE CO~STITUCIO:!S'AL DE LA REPU.BLI· 
CA DE IJO~'"DURAS, 

A sW! habitantes, sabed: 

¡Salvador, y éstE>, al Señor Dootor Don Ma,. 

cu~l Delgado, su Ministro de Relaciones Ex-
1tenor~: 

Quienes, depués de haber canjeado sus res· 
pectivos plenos poderes y encontd.dolos en 
debida forma, hao convenido en el siguiente 

PACTO DE U !liÓ N PROVlSIOYAL DE LOS ESTADOS 

DE CE~""TB.O-AYÉ&ICA. 

Art. 1.0 -La Dieta Centro-Americana, con 
plenos poderes de los Gobiernos reSpectivos y 
secán.dando. debid~mente las aspiraciones del 
patriotismo, proclama el restablecimiento de 
la. unidad política de los Estados de la Amé· 
rica Central, bajo la denomioaci6n de 

"REPUBLICA DE CE;),""TRO-•:llÉRICA." 

Art. 4.. 0-Es bien entendido qne, por el pre
sente Pacto, los Eshdos de Centro-América 
no hacen abandono de su autonomía é i!!dd
pendencia para la dirección de sus negocios 
interiores; y quedan, ademi:'l, en libertad de 
,hacer qu{', por medio del Supremo Poder Eje
cutivo Nacional y con las instrucciones que 
el Estado interesado diere, se ::.crediten :Yi
ni3tros 6 Agentes aa hoc en el extranjero, pa. 
ra. tratar asuntos enteramente peculiares- á di· 
cbo Estado, el cual propondrá dos personas 
para que el Ejecutivo Nacional extienda. el 
nombramiento á favor de a:1a de e!las. 

Art. 2.~-La Unión á que se contrae la de· 
clarato~ auterior tiene el carácter de preli 

Que el Congreso Naeionz.l ha deeA-tado l<> minar, ó provisional, para 1á nni6n definitiva 

Art. ·5.0-La R~pública de Centro-América 
será representada. por nn G.:>bierno Geaera.l, 
ósea por un Suprem~ P<>der Ejecutivo Nado· 
!131, á cargo de uno de los Presidentas de lo.s 
cinco Estados, que entrará á servir la. Presi· 
dencia por·el ti.'"lllioo de un año, por turno y 
designa.do por la suerte. El primer año se 
sorteará el Presidénte entre los cinco de los 
Estados de Centro-Améric1; el segundo :1fio 
entre los cuatro restantes, y, a~í sucesivamen· 
te, turnándose, despué;¡ del quinto aiíó,,or el 
orden en que haJa..n sido designados. 

l>l~Utente: 

DECRETO NÚMERO 
El Congreso ~acional 

DURE'!' A: 

Artículo úo.ico.-Ratifícase el Pacto de U
ni6n Provisional de los E;;tado~.o de Centro
Am~cica, concluido por la Dieta de Sañ Sal
vador, el qaince de Oetubre último, y cayo 
tenor literal es como signe: 

"Pacto do u niúB Provisional 
DE LOS ESTADOS DE CENTEQ-A:llÉRieA,_ CELE 

B&ADO ~-... SA..-... SALVADOR POE EL l'ERCER 

COSGRESO CEXTRQ-AMERICA.:!S'O. 

de los Estados, y sus efect<><J se limitarán, por 
ahora, á unificar su repr~entación exterior, á 
fin de que sean tratado2 y reconocidos como 
upa sola entidad ante las demás Naciones, y 
t unificar, tambiéc, los intereses administrati
vos generales de Centr<>-América. 

En consecuencia, la repr~ntaci6n diplo· 
mática tendrá. efecto, eñ lo sucesivo, en nom· 
bre de la República de Centro-América; y 
los funcionarios que hayan de. servirla serán 

Art. G. "-El Presidente será asistido por 
an Ca.erpo Consultivo compuesto de cinco 
ConsejerOS; nombrados, un9, por el Poder Eje· 
cativo ae Cá~ Esta·do, y cuya daraci6n en sus 
fanciones .será de un ~ño. 

designados por ei Ejecutivo Nacional entre Uno de los mismos Consej,eros servirá du
los ciudadanos de cá.da nno de los ·Estados; rante un año, por turno y elP.gido por la suer
adoptándoS(', al efecto, el sistema de sorteo y te, la. Secretaría d.el Gobierno GeneraL Este 
ei de turno para esa designa.ci6n, á. íin de que eserntinio lo verificará el Jefe del Ejecu;;ivo 
se aistribuyan dichos empleos sin preferencia Nacional, ea presencia de los Consejeros que 
algnlia.de origen. hubieren ocurrido, treinta díss después de 

L,,~ ~biernos de Hondafa$, Costa-Rica, El servicio consular será provisto libre· haber tom~do· posesión de s~ cargo. . 
Guatemala, Nicaragua y El Salvador~ en el mente por el Ejecutivo Naciona.l, procnraudo . ~1 acuero<> de la ma~or.a del ConseJo es 
de'Mlo de que se realice lo más pronto posible encomendarlo á centro-americanos, siempre ltl~lSpe.osable para la vahdez de los actos del 
1~ unión completa y 4-eftniiiva ~ los Es~· que esto,sea posiblt.>, en cayo caso se obser- Ejecnttvo. 
de la América-Central, imperieSa.mente e:x:i- vará..tambié!l el sistema de sorteo y tnmo. Art. 7.~-Da los delitos qa.e cometan los 
gida por la opinión pública y poc 10-5 positi- Art. 3. 0-Ser& uno de los objetos de esk mie~bros ~e .la Die~, el Jefe del Ejeca~ivo 
vos intereses de estos pafseil, han resuelto fa- Pacto preliminar d~ unión establecer bases Nac~onal, 0 }Qs ConseJeros, conOP..eri. el Tnbu· 
cilitar dicha unión, por medio de un pacto íi1111es. para e.>ntinuar desarrollando sobre e· nal Supremo de J-astici& del EstadO' donde se 
preparatorio; y, al efecto, han nombr3do por ~los trabajós subsigai~ntes, relativos á. la hubiese cometid~ eldelit~,yrevia declaratoria 
sus Plenipotenciarios, á saber: el Gvbierno de unificación y constitaci6n d.eñnitiva d.el país; d~ haber lugaT a f~rmacioa de causa, ~orla 
]Jondnras, al Señor Don Francisco Alvarado; tl'ábajos que se ene&minaráii á conservar per- DLeta Centro-Amertcans, coa dos t~etos de 
el Gobierno de Costa-Rica, al Señor Licencia- petua p~ entre los Estados, á promover la .ma- votos. 
do Don Al{'jandro Al varado; el Gobi .. rno de yor froonencia y estrechez en su.s relaeiones Art. 8.0-Son atribncion~ del Poder Eje-
Guatemala, al Señor Licenciado Don Fraricis- de amistad y de comercio> y á emitir Códigos cutivo Nacivnal: 
oo Lainñesu; y el Gobierno de Nica.ragna, al generale~ leyes y regl.amentos qu~ unifiquen 1 ... Ejercer las facultades inherentes á. la. 
Señor Doctor Don Francisco Baca; respectiva- el sistema de Admini.straeión en Centro-A- gestión de las relaciones exteriores, de ~on
mente~ En vi~ Extraordinarios y Ministros merica, según los principios modernos de re· formida.d oon los principios generales de De
Plenipotenciarios de Costa-Rica, Guatemala, pnblicanismo, fundados en la libertad y en el reeho Internacional, acreditando y recioien
Honduras y Ni~o-aa ante el Gobierno del progreso. , do ~~ntes Diplomáticos y Consulares, y ce. 
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IebTlli!dO aquellos Tratados y Con>enciones lidades del caso, al Jefe designado, lo mismo y los desi~ados por las Asambleas no po
qneversen sobre los intereses generales de que á los Jefes de los otros Estados; y veri- drán cesar en sus funciones, sino por decla
Centro-América, debiendo someterlos á la ficado esto, la Dieta se trasladarS, desde lne· ratoria de la Dieta de haber lagar á forma-
aprobación de la Dieta. g~, al lugar de la residencia. del Jefe favore- ci6n de cansa. 

2." ., elar por la co&sen·ación de la paz y cido, para darle posesi6n solemne de 811 eleva· Art. 14.-Estimándose que el lapso de diez 
buena armonla. entre los Estado.;:, y promover do cargo, previa protesta, igualmente solem- año~, á contar del 15 de Septiembre de 1890, 
cuanto conduzca á estrechar entre ellos las ne y formal, de guardar y cumplir fielmente es más que t:nñciente para. ultimar los traba
m!s 1ntimu relaciones de amistad y fraterni· las estipulaciones de este Pacto y modelar jos preparatorios de la unHicaei6n completa 
dad; interviniendo, en concepto de mediador, sus trabajos al espíritu de unión y fraterni- de Centro-América y de sus elementos ad
siempre que ocurra desavenencia grave entre dad centro-americana que lo ha dietado. ministrativos, es convenido que este Pacto ó 
ellos. SJ su ·mediación no pusiere término á Art. ll.-A más ta_rdar, un mes después de convención será observado y cumplido du
la dificultad, hará que la cuestión se some- inaugurado· el Gobierno General, deberán rante ese término; pero si, como es de espe
ta á arbitraje, en la forma que se di5pone en constituirse en ella~ de sn asiento los in- rarse, en el tras_cnrso de_eae plazo, E'l favor de 
el articulo 9.0 ; r...ro en ningún caso será. ad- dividuos del Consejo que ha de asistir al Eje· la ·opinión pública y las circunstancias indi
mitido el empleo de la fuerza. cativo; pudiendo, en lós asuntos de puro trá- earen que puede acelerarse la unión deñniti-

3 ... Corresponde, también, al Ejecutivo Ge- mite, aetua", entre tánto, con ~1 Consejero del va, aun antes de e~pirar dichos diez años, en 
neral, pco>eer á la. defensa é integridad del Estado donde residiere el Presidente de la tal caso, y si el Poder Ejecutivo Nacional, 
territorio é indepeooencia deL'\ República, República. Pasado el mes, el Ejecutivo Na• de acuerdo cgn los dos tercios de votos de la 
eoando se vieren amenazadas; en cuyo caso, cional comenzará á. ejercer sus fnnciones con Dieta, eitimare llegado el momento de que 
lGS Estados, prt>vio acuerdo del Congreso ó los Consejeros presentes. la República. se organice definitivamente, el 
Dieta de Centro-América, solicitado. pór el Art. 12.-De!i.de el próximo año de 1890, mismo Ejecutivo convocará. una Asamblea 
E~utivo, concurrirán eón los recursos y siendo esta Convención aprobada por Jos Es- que dil'cuta y dicte la. Constitución General y 
fuerzas que el mismo Ejecutivo asigne: tado~, la Dieta Centro-Americana que debe proclame, después de promulgada la Ley 

4." Nombrar, sin tardanza alguna, la comi-. reunirse el 15 de Septiembre de cada aiio constitutiva con la mayor solemnidad y for
sién ó comisiones que han de ocuparSe en el constará de quince DelE>gados, nombrados tres malidad, el r'eapa:-ecimiento de la República 
estudio de los Código~ centro-americanos que por cada Estado, y se reunirá en la capital de Centro-América, en la forma que la mis-
IeQ'Iamenten y . unifiquen la. Administr-ación donde resida el Ejecutivo Nacional. ma. Asamblea determine. 
ptblica en todos sus ramos; debiendo proe~- De los tres Delegados que proporci<.onará La Asamblea Constituyente se compondrá 
rarse, con el mayor empeño, el adoptar, oon h" cada Estado, dos serán elegidos por la Asam- de cincuenta Representantes, electos popul:u-
~s reformas en su caso, aquellos códigos, blea y nno por el Gobierno respectivo. mente y proporcionados diez por cada Esta
kyes y disposiciones que ya rigen en los Es• Las sesiones de la Dieta durarán de uno á. do, y se ren~irá en la eapital donde funcione 
tadat:, tanto por abretiar el trabajo, ·como· tres mese!', según la importancia de sus tra· el Ejeentivo General al tiempo de ser con
pata que el cuerpo de leyes de la RepúbliC-a bajos; y podrá. ser convocada á sesiones ex- vocada. 
sea también un s1mbolo de la unión, por con- traordinaria.s, por el Ejecutivo Nacional, cuan- Si duri\Ilte el curso de dichos diez años no 
tenerse en él, las que han promulgado los inis- do lo estime conveniente. se presentare la favorable oportunidad á que 
mos centr(r-amencanos. Estas comisioues de Al cerrar la Dieta sus sesiones ordínaria11, se contrae la primera. .parte de este artíeulo, 
~rin ser formadas por ignal número de indi• practicará, entre los cuatro Estados no fa.vo- la convocatoria de la Asamblea Constituyen• 
v-iduos de e~a Estado, á ¡.ropuesta del Jefe recidos, el sorteo del Estado cnyo Jefe haya te se hará por el Ejecutivo Nacional, el día 15 
respect.1vo. de asumir la Presidencia en 1891, y así en los de Sept;iembre de 1900. 

Art. 9. o-En ningún caso, y por ningún mo- años subsiguientes, para. que~ conocido de au- Art. 15.-Desde eLdía en que, por virtud 
tivo, se harán la guerra los diferentes Estados temano el Jefe, pueda la Dieta reunirse en e ae este Pacto, comience á. funcionar el Ejecu
eentro-amencanos. Si entre ellos ocurriere lugar de fin residencia y darle posesión el.15 tivo General, quedará restablecida la bandera 
a.l~na diferencia y no pudieren avenirse, no de Septiembre. de la antigua unión de Centro-América. De 
~ante la mediaclón del Ejeemivo Nacio- · hArt. 13.-La Dieta se renovará todos los ella tarán uso las Legaciones y Consnlados 
nal, adoptará», precisa é ineludiblemente, años, pudiendo s~s miembros ser reelectos. de la Repúb!ica en el exterior y las corpora
para terminar la dificultad, el medio civiliza- Para co,menzar sus trabajos, tomar_ resolncio-. ciones y representaciones oficiales de la mis
dor y humanitar¡io del arbitraje. Si no pu- nes y aprobar tratados, se necesita la concu- ma, así como también los buques nacionales 6 
dreren convenirse las partes en el nombra- rrencia, por lo menos, de once Delegados; patentados por el Gobierno General. 
mientt. del ál:bitro, dentro .ie sesenta días mas, para ajustar ó celebrar convenciones ge- Los Estados, .en su territorio y mientras 
que_ les señalá.rá. el. Presidente d~l E;ecutiv~ neral~ entre 1os Estados ceutro.-america?~· dure este Pacto, usarán, igualmentE', 1a bande
.Nacional, la cnesti6n _será somet1da al arb1- de~ran hallars() representados en la D1eta ra. antige.a de la Unión, con su escudo parti-
tramento de lo.s Delegados á la. Dieta de los todos ellos: ealar actn.aJ, en el centr<', como distintivo. 
EstadoS que no tu·deren interés en la. con- Habrá cinco Representantes suplentes de- Art. 16.-Desde el mismo día 15 de Sep-
tie:&da, presididos por ~~ Jefe del Ejecutivo signadofl, uno, por él Ejecutivo de cada Esta- tiembre de 1890, en que comenzará á funcio. 
Nacional; y, si éste lo foere de uno de los do para cubrir la falta de lós respectivos pro- nar el Gobierno General, Costa-Rica, Guate
Estados interesados, los Delegados qae eom- pietari~. mala, Hond~, Nicaragua y el Salvador de· 
popgan aquel Tribunal elegirán, entre ell~, Siempre que la Dieta juzgue conveniente jari.~ el dictado de Repúblicas, que hoy He-
el qne deba presidirlo. ilustrar sus deliberaciones con el parecer del van, y tomarán la denominación de "Estados 

Art... 10.-La inauguración del primer Go- Consejo del Gobierno General, podrá. llamar- de la República de Centl'o-América:" en 
bierno General de la República de Centro-:- lo á ellas, y los Consejeros tendrán en la Die- nombre de la República serán autorizados los 
A:mérica, presidido por el Jef~ del Estado ta voz y voto. . lllocnmentos y actos oficiales de cada Estado; 
que Ja suerte seña!e, tendrá lugar, de hecho, Los miembros de la Dieta tendrán la. más y en lós sellos y estampillas del servicio ofi
ellS de Septiembre de 1890; á cn¡o efecto, amplia libertad para la. manifestación de sns cia!, se pondrá la leyenda ~'República de Cen
Ia Dieta· que deberá reunirse en dicho año, en ideas, al discutirse los negocios de su cometí- tro-América,"·yendo á continuación el nom
¡a ciudad de Tegucigalpa, Capital de la Re- do, y gozarán de las innfunidades y eonside- bre del Estado respectivo. 
pública de Honduras, :oe instalará el día 20 raciones otorgadas á los miembros del Cuer- .A.rt.. 17.-Este PactO será sometido á la a
de Agosto, para practicar el sort€o del Estado po Diplomático. Los que hubiere designado probaci6n de las Asambless de los Estados ea 
cuyo Jefe asumirá la Presidencia. . • - el Ejecutivo DO podrán ser retirados por .éste bs sesiones próx:imos-aateriores al 15 de Sep-

El resultado del ~orteo se comumcara m- del ejercicio de sns funciones, ni suspendidos tiembre de 1890, para !o cual se convocarán 
mediatamente, por t~lfgrafo y con las forma· en ellas, sin el acuerdo del Gobierno General; extraordinariamente donde fuere necesario; y 
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si, como es de esperarse, lo aprobaren, dicta- ciones y tarifas que previamente se estipalen Art;; 26.-La próxima. Dieta fijará la inte-
rán las medidas que conduzcan á que, sin pér- y convengan ccn el Gobierno General. ligencia de ws puntos de detalle en que ha-
dida de tiempo, se hagan las reformas consti- Entre tanto, el mismo Gobierno ~neral yan podido disentir las Asambleas al aprobar 
tucionales que puedan ser requeridas para que procurará concluir con la actual Compañía. ecte Pacto, estableciendo el voto de la ma
lo convenido tenga pronta y cumplida e~e- de vapor~ del Pacífico un arreglo particular, yoría. 
éUClon. á efecto de que los pasajes y fletes entre los Si cualquiera de las Repúblicas desaproba-

Para las gestiones que, con motivo de las re- puertos de C-entro-América, por los buques re solamente alguno ó 3.lgnnos de los artícu
laciones exteriores de la República, hayan de de dicha Compañía, sean rebajados á un tipo los de esta Convención, queda obligada res
ha.cers~ por el Supremo Poder Ejecutivo Na- favorable que estimule -el desarrollo de nues- pect,o de los que haya aprobado, en caso de 
cional, los ciudadapos de cualquier Estado tro trá:fico y comercio. qlle, á juicio de la Dieta, los artículos recha
se eonceptúan como ciudadanos natu-ralescen- .Art.. 20.-Desd-e el 15 de &ptiembre de za~os no sean indispensables para que dichas 
tro-amencanos. 1890, será compl€tamente libre, entre los Es- Repúblicas formen parte de la Unión. 

Art. 18.-Siendo un punto de la mayor im· .~os de Centro-América, el tráfico Y comer- Art. 27:-Esta Convención será sometida á 
portancia, para. el grandi<!so objeto de la u- c1o de los prodpctos natura~es _de su suelo ó las ratificaciones de ley, y se considerará vigen
nión, -establecer en los centros principales de manufacturados en sn temtono; pero no po- te, sin necesidad de canje, desde q..ne el último 
los cinco Estados }á más activa y perseveran- ~rá~ iroporta~se los artículos e~taocados, de decreto de ratificaci6n hava sido comunicado 
te propaganda de la idea unionista, á fin de 1\Íc1to comer<~w 6 que. el Gobierno explote á todos los Gobiernos. " 
.que los pueblos se penetren de todo el valor poi' sn cuenta. . . . . En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han 
que encierra esa. trasformaci6n política y de Art. 21.-Al verificarse la maugurac1ón firmado el presente Pacto y lo han seHado 
sus ventajas para la paz_ perpet~a y engran; det Ejecutivo General el 15 de Septiembre con sus sellos respectivos. 
decimiento de la "fatria común, cada uno de de 1890, será uno de sus pri~ros actos par-¡. Hecho en la ciudad de San Salvador, en 
los Gobiernos de Estado fomentará la e.x:pre- ticipar el fausto acontecimiento á los Gobier- cinco originales, el día quince de Octubre de 
sada pacífica propaganda por la palabra y por nos de las naciones amigas:, directamente, so· mil ochocientos ohenta y nueve. 
la prensa, y promoverá Ia organización de licitando el reconocimiento del Gobierno pro· (L. :S.) FaA"'cxsoo AL> ARADO. 

juntas que verifiquen una inscripción de to· vísonal de la __ República -~~ Centro-Amé~ica. (L. S.) A. AL VARADO. 

{}os los centro-.americanos que aspiren á. la u- A los Gobiernos de_ Me]lCO y ?o.lombia y (L. $.) • FRAY CISCO LA.lSFIEST A. 
nión y la apoy-en vsosten!nln para qae1Se rea~ .al de los Estados Umdos de Amenca, se ha- . , 
}ice cuanto. a.u.tEs definitiv~m=nte. rá una comunicación más detallada y expre- (L. S.) F:aA....-ciSco BAcA. 

A t 19 
. S. . d . --~ t ;, 

1 
siva del suceso: á los dos primeros, por saca- (L. S.) MANr"EL DELGADO." 

r . .- len o lgW:I.Jmen e ue a mayor l"d d d . . ¡· í f d e 
• ' .. h~ • 1 fi . d l "ó d. e 1 a e amtgos y •ecmos Jlll tro es e en-lmporwo.ucla, para os nes e a un1 n e en- . • . - • ·. · tro-Aménca; y al segundo, en obsequio del 
tro-Aménca, procurar estrecl>ar sus re1ac1o- . . é - . . ha ·r d 1 , . . . . mter s que Siempre mam esta o por a 
nes e mtereses y promover y estimular porto~ .6 ·a d d bl 

1 d
. • . f ~ . um n y prospen a e estos pue os. 

dos os me ws posibles las mayores ac1hda- A El T f del p-~ E" · N 'fi · - f rt. 22 • ....-. .,e e vuer :¡ecuttvo -" a-
{}es para el tra co y comuntcac16n recuente~> . al 11 :á • . .6 d • . 

Es 
. . c1on evar una as1gnacx n e vemte m1l 

f'ntre Jos tados, se acuerda lo siguiente: 
1 

· , ,_ E d.· • 
pesos auna~. que pagaran ws. sta os a pro-

1.0 Los naturales de cada Estado podrán rrata. · 

e~ercer en cu~lqnie~a de ellos sns profesiones Los individuos del Consejo y de Ia Dieta 
<:~entíficas Y hteranas, _con la sola pr~senta- serán retribuidos por el Estado de su proce
ciÓn d~ sus títulos; debldame~te a~tentrcados, ciencia, y los sueldos de los Diplomáticos se-
y preVIo el pase_del Poder Bjecutlvo: rán ailiiertos á prorrata entre los Estados. 

2.0 Procural'á el Gobierno General, con la .A.rt. 23.-Para cabrir los sueldos del Pre
mayor eficacia: qae se erijan puentes sobre siaente, Secretario de Estado y emplead<~& 

Dado en Santa. Bárbara, á. seis .de Marzo 
de mil ochocientos noventa.-Manuel Game
ro, D P.-Jesús Inestroza, D. S.-Alberto 
Membreño, D. S. 

Al Poder Ejecu.tivo.-Por tanto: ejecútese. 
Santa Bárbara, Marzo S de 1890. 

Lns Bomús. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación. 

SrMEóx MARmEZ. 

Y por dispomción del Señor Presideote, 
publiquese y cúmplase. 

los ríos ~nda.losos, en los confines de ios Es• subalternos del Gobierno Gener~J, y para los ~================~ 
tados, para facilitar el tráfi~o y comunica- ,gast.os m:(li_narios· del sel'Vic~o, cada uno de 
ción entre unos y otros: que se reduzca-,- ann los Estados contribuirá con la suma de doce 
más de lo estipulado en los últimos pactos, el mil pesos annale~, pagaderos por -trimestres 
porte de la correspondencia que circule~ :el . ~nticipados en la Tesorería. del Estado que 
interior de Centro-América que ee multipli- lleTe la Presidencia de la Republica. 
~uen las lineas. telegráficas y :se establ-e.zean Dicha Tesorería. llevará, oon.Ia debida se
líneas de teléfonos: que, por los medios..más paraci.Qn, la cuenta doeumentada de éSós ion
propios, se active el movimiento oo~etci.il JoE>, para remitirla al examen y apróhación 
qu-e ya -ex:iste entre los pnertos de dentrO..: de la Dfeta en su rennión ordinariit iome
Amériea en el Jado del Atlántico, y se proeu· diata. 
re la eonstrncción de vías férreas qne enla- Art. 24.-Las estipulaciones a.Dterioreb de 
cen los Estados centro-americanos: ;y qne se amistad y ll'!lificaci6n, celebradas entre los 
proma.eva Ja celebración de exposie!Ones cen• E3tadot~, continuarán vigentes, en tanto no se 
tro-americanas, y se atienda, en nombre dé la opongan ai espíritu y tendencias de unión 
República, á 1M ·que -ee'M:bren 6tras naciGnes definitiva y formal que dicta la presente Con
y paril. las cuaJes sea invitada Centro-Amé- venci6n. 
rica; y .ArfE 25. -E.n el evento inesperado de q11e 

3. ° Concederá una prima de S€senta mil pe· esta Convención no sea unánimemente a pro· 
~os 6 már:, pagaderos por iguales partes en- bada por las Asambleas de los EStad.os, sién
tre cada uno de los Estadot~, á. 1a primera dolo por una mayoría, ésta ~ dará cumpli
-oompa!ii$ nacional 6 i!xtranjera qne est&blez- miento, y los Estados que á eila se adhieran 
ca en el Pacífico un servicio Je cuatro va- quedarán unidos bajo la deuominación de 
pores, de '!uinientas ó más toneladas cada REPÚBUC.l. DE c~-r:ao-AMÉRICA; continuán
uno, para oostener el tráfico y comercio de dose, entre tanto, las gestiones necesarias-para 
-cabotaje entre los puertos CEntro-americanos, allanar las dificultades que se opongan á. la 
y hao;ta Aeapulco y Pana~á, bajo las condi- deseada fusión general. 

AVISOS OFICIALES. 
Sellos y -tar.jetas postales. 

En la Administración dé Correos de esta 
ciudad~ se encuentra de venta la nueva emi
sión de se1lo1:1 y tarjetas postales, la que ha 
sido aumentada con sobres timbrados y ban
das para periódicos; siendo ésta la que úni· 
camente se usará en el servicio de las ofici
Das de Correos de la República, hasta el 31 
de J"ulio de 1891. 

Administración departamental de Co
rreos: Tegucigalpa, Enero 6 de 1890. 

S. DÁVILA. 

Real Legá.ción de Espaíia. 
Se recuerda á rodoa los espafíoles residen

tes en Oentro-Arnéries, para etitarles los per
jnidQS que pudiera. sobrevenirles, qae Ja ins
cripción en Jos registros de nacionalidad en el 
Consnladei de Esp_afi.a más próximo al logar 
de su rt!l!ideocia, y la renovación anual de las 
cartas de cindadanía, ron obligatOrias, según 
188 prescripciones le~les vigente~, y que sin 
ellas no pueden solielt.ar, para nada, el apoyo 
de esta LE-gación de So Majestad. 

Guatemala, 25-de Diciembre de 1889. 
El Encargado de Negocios de S. M., 

A. de Castro y Casaleiz. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
REPÚBLICA DE HONDURAS. 

ESTA...DO GENERAL 

de In3 Il,01'il3113 y E[rt:30l nabido& ~n Ias A!lminiStraciones tic Rentas y Adnanas de la Reufibiica: durante el mes de SETIEIBRE de 1889-
INGRESOS. 

Eri.tenciadel~a:rtter-Wr ...• ••............ .! ......... !. ............ J ... :s 

Dereeho6:::~:=·_-_:.:·::::j ~_-_-_-_-_-:::: :::: S ~~~ 
Dea&.eoñv~~_g·:::::::::.·::.·:_·::::.::: ::::.::::: :::: ¡:~ 
~~~~:~:::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::: ~~~~ 
Impaestounivel'Sitario Sp-.8.... ........•.•••• •......... ... LS07'91 
Fomento1<1P-8---·-···························· .......... .... 4.92500 Derech()sde &::l:pOI'tactón de~--··........ .. .. . . •. . . . . . . 8.040;00 

:: ~:-.::.::::::: :::::::::: :::: ~:~ 
.. •• .. tabaco............. .......... .... 38100 
,f&roy tonelaje.................... . ......... ,.... 1.7S089j~ .. a.ncl&je........ ............ .... .. .,., 

:: =~~::::::::.:::::::::::.:::::::::: :::::::::: :::: ~0:5000!8 
., •• ree>mbarql$y trasbordo........... .......... .... l 

Pl'oducto~.e~fleSt(,G----.:::::::::::::~::::.::: :::::::::: .::: u~1~ 
,,. matñeulas.............................. ............. .... TVV 

::~dé-~::::::::::::::: :::::::::: :::: 1.if~ 
,. _pases de embareaciones........ .. . .. . . . .. . .. . . • . US!OO 

BEl'TAS DIVERSAS. .. .... ····l-: .. --~-~-~&1-=-
Rent&~~=~=os~::::::::::::: ..... s:iá8¡62·· ........... 1 ..... 

puros........................ 1 ~&2 28.431'44 

........ ..1= j 
~~~-~-:-::·:~:::::::::::::::: :::::::::::::: k~¡~ 

.. leyesytextos... ................. ........• .... 4~ 

=~=~_:_:_:_:_::::_:::::::::::::::::~~ :::::::::: ::::1 1-m~~~ 
Unes telegráfica: Tarjetas..................... 2.140 u 

c&~Kegramas ... _ ............. ~,:::__- 3.631¡87 

~/:/:;·?::::._:-·:.:!-:! :_::.::.:¡:-: ~~ 
IngNsos extra.ordiD&rios... . .• . . . • .. . .. • • • . • • . . • . • • • .. .. 75 1~ 
Fondo <le desel-tol-es .................................. ---0¡'00-~ 
Adelantospot'euotas..................... .......... .... 27.~ } 
~tós.................................. .......... .... 00:~ 1 
J)ep6sitos_~r concesiones................ .... .. .... .... ¡"" 
~--··············•-··-····-------- ......... .... 29.29414 
~---~·-- ............................ .......... .... 1.44G¡oo 
Reserva militar ................................... - .... 0¡00 1 

=:sntos~::::::::::::::: .......... 1¡··-- 10.~1: 1 

Subvenci~ dt> Pólicla •.• _. ................ :::::::::: :::: ~~~ 1 

~~:L:::~:~::·:·:·::::: ::::::::::j:::: 26.oog::: 
~ci0i:les-ió-lií8"¿:F-~i0:::::::::. :.:::::::: ::::¡ go¡!oooooo 

Billét.esdel·TE601'0 •••••••• - ....... ------ - :_ : __ : :_ :_: __ : :_:_._1 :_:_:_:_ 
Deuda Flota.Dte- ...... ----.- ........ --... 2.470·100 

~:::::::::.:-.:.-::::::::::::::::::: :::::::::. :::: ~~· 

2~991 01 

89.ll2i().l 

EGRESOS. 

1' l 1 ! 
~ GASTOS DE LAS ~"TAS. 1 ! · 
:&E=~~~~=-~:::::::::: r ~:~ ~ 10.642109 

RE=~~~=. ~~~:~-.-.-.-.-.::::::::::W ~~~- 3-~,~86 ¡' 

:REl<TA DE: T.UUCO: Compra de tabaco .......... , USS;~ 
~tostratlstas............................... !-~1¡ 6941 11.1"'!14 1 
U"-'> -----·--········ ···- -----··-------- r. _.,.,. ..... 1 

~:=;!~~~~=~~~~~~:~ ::::::::::¡::::1m~= 
O'.oo ! 1 ! POI>E& LJ!GI..«U.TI'\"'O: >láticos y Dietas de Dip. 1_().j():()() l 1 

PODER E.Jo:cmvo: S=ldos. ........ ,............ 666'66 1.70666 
Gastos ..................................... ----!- 1 

Go~..-¿CIOX: Sueldos.......................... 2.2:l9:!5() 
1
. 1 

Gastos ....................... ----- ....... 6.":92¡()2 
ImprentaNaciona.l....................... 1.5Sr.'¡t5 '4e 
CuerpodePolicta....................... ~~::._ 12.199'

1

. 

RI!:LA.cto""E:S E:x:T>::!uoJtES: Sueldos ............. ~¡00 Í 24 Gastos.................................... 15.1~24. l 5.540) 

Jvsncu:Sueldos...... ........................ ':'.024
1
53 1 1::3 1 

Gastos ............ ---- ................... ~'~ 7.267" 

Gr:ER'G~~·_-_-_-_-_-_-_-::::::::·::::::. ::::::: l~~~~ , ' 
Plana Mayor. .. ...... ,............ •• ;!-~¡82 1 
Habe'resdetropa ....................... •··~!58 j 
Ahorrosdeguarnici®.................... :!.7 ,19 
:llon~o............................... ... ?!~ 1 90 l 
IDVIWdos.............. ................... -w:>¡OO 
JUbilados.... ............................. 653¡<5 
Presl<.lo ............. ----------------···-· ~¡~ 40:;31r 

B.&c~"D.I.: Sueldos............................ 5.899 14~ 1 
Gastos.--. ----.--- .. --------------- ..• ---. 2.286;51 1 -casa de lloneda.................. • .... 34000 ¡: 8.52600 

ClttntTC>PCBLICO: Amortizaciones: Deuda Flot. -:-:-:-.~~~~ 1 
19.215100 

!NSTa'CCCIO:S PmSUC.L: Sueldos.................. 4.~ 49 1: ! 
GastoS.................................... 46100 ¡: 4..800.49 

----1: 1 
FoXE..,--ro: Sueldos .............................. , 1.011100 1 

Gastos .................................... --¡¡ _9:"¡12 j 

=r~::::::.-::.:::::::::::::::: ~mi~ 
1 Obraspábliea.s................ ........... 547jQO . 

Editicios.nacionales ...................... ·¡¡ 8.::91j33 1 
Carrete...-as --- .•. --·· ......... ---- ...... - 1.600¡00 1 
Sub~enei6n deVapores .................. !j 833¡33 l5.2i>4l~4 

\ -
Resllltas ...... -- -------------------------¡¡········--1.... 115¡<» 
=~-~-1'-~: ::::::::::.:::::::::¡ :::::::::.!:::: ~-~~ 
l)ep6sitospor ooncesaOBes ................. 

11 
.......... 

1
.... t>.OOO¡OO 

CoDtratas .••••• ~ ......... - .................. ----·---- •••• 23.~,00 
~--····--v•••••••••••••••••••••••·¡ .............. ¡ 944:02 
ResE:rvamllitar ..•••.• .-................... ,........... .... o,co 
Suplementosremtegrables. .•..•........•. 

11
.... ...... .. .. 19.626,41 

Illteresesydesc~------·--------·--·· .......... .... 1.113¡77 

=~:_¡-.-.-::::::::::::::::::::::::¡¡::::::.::: .:::111 21~ 
Dispensa~---····------- _____ .................... ¡¡ sí2197 

1 
1~.243;75-

1 

1 
l 

l 
CUpones•---·-···· --··············------ .......... .... g::: 
Liqaidacionesporsnoeldos ~::::: :::::::::: :::: 0!00 

~d~~::·:::::::::::::::::: ·::::::::: :::: g)~ 
Vales a.niigaos. .................................... ,.... 000 1 W.S681':S 

~~eobtar ............. ----------!.... 33.':'27-tG 1 

Concesioces ............................. 

1 

........... .f 31,l85 

Averias.-................................. ¡··· ......... · ~37,62 

¡~~~~~~~~~~:~~~~:~~~~~~~~¡¡:~~;~~~~~; ~~~~ ll-iJfi 1 
ConVersión ................................ ¡.............. ojoo ¡ 

==~~-~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~ ~~~~ l!ft i =-~:::.=:=.==:. :: ::::: :: : :::¡::: 11 "'·"li~ 1 -~ 

s-................ l. .... J .. [1 .. J. -~l! 
BollOs del Estado ........................ .:..:..:..:.:::¡.:..::: 1 o~ 99.047.-;-s 

~pol'cobnu-~~-----------1---------- .... 55.765-l& '¡ 

ó=~------.-:~::.:::::,::::::::·¡1::::::.::: :::: 154.~72 1 1 
Haciead&Nac:ioJSál .•.••••. : ..•.•....•. L .......... , 51603 1 210.3ro¡21 

1! ------
~--------····!r··------- .... ---······· ----¡: ;::f: 

COMP.RO,JlACION de los Ingresos y E,.oresos por Administraciones. Depuración de las Rentas. 

~r=: .. m..::~t~ INGRESOS. iJ TOT.J.L. lr,¡ EG~. !l:=:::.ll ,, El':a~-~-~-~-~~~~~-·-------·I··__!!S 157.29181 

1' 
1 

!!1 11 !i 1 ¡ &tüd.tt«: ji ¡'i ===========i 1 11 Gastos en Ia. Renta de ~te .. : ¡S 10.6f2!00 1 
~6nGenen.ldeRent.as. ..... 1-s 22.15484 

1

.s ~ns~ j.s m~lso ·s mwhs l:s 24.~64 ¡ " "" ;: :: ~-:.::::: il u.ffi¡~ !: 
AA!uaD&deAmapala .•••.•••.....•. ¡· .......•..•.•• f 29.8lr. .¡ 29.897~06 i' 29.897,06 - ,. Pólvora ....... '¡1 89599 i 

:: ~~:::::::::lj:::::::::: :::: ~~ H fs:SiO ~ 1 fa::~ Honorarios de Receptores ............ ¡!--671-)33_¡1 __ 23._683_9_1_ 
.. .Roatú .. ---·--···--1·········· ··· ! 4.856~ :; 4.356~ 4.356~~ "CtilidadlíqaidadelasRen~---·· 11, ••••••••• ,.: •• , S 13S.Wi' 99 

.!.~~~::¡:¡·:::::::::: ::::i ~=39 !: ~=~= ¡ ~::1; ¡' 
- " ~---! •••••••••• ----i 6.567 lj a56'i¡sz li G.w.jsz 
.. ,. La Paz ••••.•• 1 .......... '···. 4.61058 1, 4.=53 11 4.=58 1 RepdblicadeHondnras.-Otlcinade Contabilidadüentral.-Te-
.. .. CopA_a ••••••••• q .......... ----!! 11.1.- ji 1L'i'4909 q lL< 00 gaeigalp&, Setiembre 30 de !889. 
•. .. <m.das. ······j .......... ····•! 4.0150 ¡ 4. !: }0150 9S 
•. .. Cholur.eea---··¡j····--···- ···-.H u. ta l!.· 12.~1s i·.· :ali1s , •• .. ElP&raSso. .............. ····ii S.et$86 '! 8.~86 ·' 8. ' 
.. .. Yoro ••••• ····11 ·········¡···-!¡ 5..290¡'98 ;; ~ ¡1 98 ~ .. .. I~-------1. .............. 1, s.08J 411 , s.001 . 3.00149 
•• .• OW!eho ...•••• :¡----·----- ----,: 8.08&¡26 ,, 8. l!l ;• 8.~ 

Agencia deCopán ................ ~~¡~~:~~ ·_10.~"1¡_1 4.563,~,,~¡61 
';S 24.991 ¡o1 i !s ~100:84 · S 459.091,85 1 S -i58.290!«i 'S 20.801 :!5 
1 1 : 24.99li&l : SO.!m¡25 

:---1- '---~::--
"$ -189..091 '85 S -IS9.001.85 

W. B. ZOLLIKOFER. 

Dirección G~nenl de Rentas. 
V.• B.•-ROQCE J. :M:rlOZ. 




